
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, catorce de julio de dos mil veintidós  
Radicado: 050013110-007-2021-00050-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  
 
En atención a la solicitud allegada por el Doctor CARLOS HERNÁN GIL 
ESPINOSA, apoderado de la parte ejecutante, se le permitirá acceso 
virtual al expediente de la referencia por el término de cinco (5) días 
hábiles.  
  

 
NOTIFÍQUESE   
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